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de poliéster o de polluretano y poliéster. autorizado por Orden
ministerial de 3 de junio de 1974 (.Boletín Oficial del Estado-
del 27). modificado y prorro~ado su~ivamente. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
]a Dirección General de Exportación, ha t:esuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de lunto de 1984. a parttr
del 27 de diciembre de 1983. el régimen de tráfico de perfec
cionamiento ac;:tlvo e. la firma .Dogt, S. A._, con domicilio en
Masnou (Barcelona), Pintor Domenech Farré. 13 y 15. Y número
de identificación fiscal A-08276651.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afl;08.
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por- la que a.
prorroga Q la firma .Vtdal _y Sanz. S. A._, el 1'4
gtmen de tráfico eH perfeccicnamiento activo, J)ara
la importaclón de fibra••intéttca, )1 la exportación
de ~ntas y colchaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Vidal y Sauz, S. A._. soli·
citando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras sintéticas y la exporta
ción de mentas y colchas. autorizado por Ordenes ministeriales
de 3 de dIciembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 20
de dIciembre), prorrogada por la de 18 de agosto de 1982 (.Bo
leUn Oficial del Estado_ 21 de seDtiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y- propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 a partir del
20 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccione.
miento activo a la firma .Vidal y Sanz. S. A.-. con nú~ro

de identificación fiscal A-48019204.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos c.fJos.
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D.. el Dired-or general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 ds enero de 1984 por la que se
modifica (1 lo firma MaltCJ" 8. A.-, eJ. r'gimen
de tn1ftco de perfecctonamtento activo, para lo trr¡..
partactón de chapa de acero· y 14 exportación de
cubierto., cuchillo. :v arttculas de orfebrerla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmItes reglamenterlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Ma.lta, S. A._, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero y la eXpOrtación de cu
biertos. cuchillos y artIculos de orfebrena autorIzado por Qr.
den ministerial de .. de Junio de 1982 (.BoleUn Oficial del
Rotado. de 2 de luUol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de EXPOrtación, ha resuelto:

Primero.-Modl.ttcar el régimen de tráfico de perfeCCiona
miento activo a la firma .Malta, S. A._, con domlclllo en Guer.
niee (Vizcaya) y N.1. F. A-48003313. en el sentido de modIficar
el artfculo 4.° de la citada Orden ministerial, y que los módulos
oontables sean los siguIentes:

Como cantidades necesarias para la determinación' del bene
ficio fiscal. las siguientes por cada 100 kilogramos de materia
prima contenida en los productos a exportar:

al En la exportación de producto 1: 215.23 kilogramos de la
mercancfa 1.

En la eXpOrtación del producto 11: 146,00 kilogramos de la
mercancie 2.

En 18. exportación del producto JII:
Para el mango: 56,26 klloKramos de la mercanc(a 3.
Para la hoj.: 70.67 ktlogramos de la mercancfa 4.
En 1& exportación del producto IV: 144,64 kilogremoS de la

mercancia 1.

b) Como porcentafes de pérdidas. en concepto exclusivo de
lubproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, los siguientes:

Para 1& mercancfa 1:

Cuando es empleada en la fabricación del producto 1, el 53,54
por 100.

Cuendo es empleada' en la fabricación del' producto IV. el
30,81 por 100.

Para la mercancía 2: Ei 31,51 por 100.
Para la mercancía 3: el 81,37 por 100.
Para la. mercanc1a 4: El 51,17 por 100.

c} Los efectos contables que ngnran en esta autorización
sólo serán válidos para las exportaciones realizadas hasta el 30
de junio de 1983, así como aquellas que se concedan con efec
tos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natural. y antes
del 31 de enero siguiente. el interesado queda obligado a pre·
sentar, ante la DirecciÓn Generel de Exportación del Ministerio
de Economia y Hacienda, un estudio completo por clases, mo
delos y referencias comerciales, áe las efectivamente realizadas
en el afta precedente, a fin de, que, con baSe a dicho estudio
y previa propuesta de la Dirección Gen9r8'1 de Aduanas e Im
puestos Especiales, Se filen' por la oportuna dIsposición los mó
dulos contables para el siguiente elercicio.

Se mantienen en toda su integiidad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 4 de junio de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado" de 21 de lu11o) que ahora se modifica.

Lo que comunico 8 V; I. para su conQcimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D.• el Director R'cnpral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación:

ORDEN de 13 de enero de H184 por la que s.
prorroga CJ la. firma .Hermanos Zabalf!ta, S. A._,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
¡¡aTa la importación de barras y redondos de hierro
)i' acero V la exportación de tornillo. y tuerca•.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámifes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hermanos Zabaleta. S. A._,
solicitando prórroga' del régimen de tn\fico de perfeccionamien
to activo para la importación de barras y redondos de hierro y
acero y la exportación de tornillos V tuercas, -autorizado por
Orden ministerial de 27 de diciembre de 1967 (.Boletín on·
cial del Estado- de 3 de enero de 19681, Y ampliación y pró
rro~as posteriores,

Este Ministerio. de acuerdo a 10.Jnformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. Le resuelto:

Primero.-Prorrogar por cuatro meses a partir de 3 de ¡ú
lio de 1983, el régimen de trAfico de perfeCCionamiento activD
a la firma .Hermanos zabaleta, S. A._, con domicilio en calle
Portal de Gamarra, 40. Vilorta, y .N. 1. F. A-01001668.

Lo qUe. -comunico ft V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 13 de enero de 1984. P. D., el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5016 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que le
modtfica a la firma .Material Auxiliar de Petró
leolJ. S A.-, el r~gtmen de trdfico df1 perfecciona
miento activo, para la importaci6n de lingote de
aluminio :v la exportación de carcasas :v Uantaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reA:lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Material Auxiliar de Pe
tróleos. S. A._, solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo p8'ra la importación de linJtote de
aluminio y la exportación de carcasas y llantas. autorizado por
Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado- de 24 de Junio).

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gilneral de Exporteclón, ha resuelto:

Prtmero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Material Auxilia.r de Petróleos. S. A._,
con domicilto en carretera Echauri. Qrcoyen (Navarra), y nú
mero de identificación fIscal A·,31004096, en el sentido de incluir,
además de las mercanciErs autorizadas por le. citada Orden las
sigulehtes:

Mercancía de Importación:

1.4 Lingote de aluminio aleado, tipO A15 Si 3 eu. según
norma L2610 UNE 38281, composIción: Fe 0,8 por 100; Zn O,SO
por 100: Ti 0,20 por 100; SI 4/8 por 100;. Mg 0,15 por 100:
Cu 2,4 pór 100: Mn 0,3/0,7 por 100; NI 0,3 por 100; Pb 0,10 por

.100; Su o,m por 100, resto Al; de la P.E. 76.01.15.

Mercancías de exportación:

V. llanta .Ford-, referencia 77FBOOO1007LB, peso unitario 4,810
kilogramos: P. E. S7.06.9IU.

VI. llanta .Renault_, referencIa 7702110388, peso unitario
4.600 kllogramos, P. E. 87.06,99.1.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

mero de identificación fiscal A-43010354, .en el sentido de co
rregir loa siguientes errores:

En el articulo 1.°. apartado 1, la oorrecta aleación del tubo
de aluminio 'soldado rectangular, ea la 6104 AL·MGMN ., la
partida' estadística la 76.06.30. .

En el artículo 4.°, apartado bl, las correctas partidas esta
dísticas de los subproductos son las 76.01.33 ,y 63.02,19.1, .respec
tlvamente.

Segúndo.-Se mantiene en toda su integridad loa restante. ex
tremos de la Orden de 2B de octubre de 1983, que ahora se mo
difica.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento )' efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aflos.
Madrid, 13 de enero de 19S4.-P. p., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

• Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1984 por la que se dis.
pone el cumplimiento ~ de la sentencia dictada por
la -Sala Segunda de lo Contencioso-Admtnlstmttvo
de la Audiencia Territorial de Madrid en ,L recur
sd contencioso--administrativo número 280/8t.

5019

5018 ORDEN de 13- de enero d6 1984 por JG qlMt se
prorroga G JG firma .Orbe, S. A.-, .1 r4gímen
de tráfico de perfeccionamiento activo, DGra lA im
portación de cefalópodo. congelado. y lG exporte
ctón cU1 conservas de pescado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .orbe, S. A._. soli<:I't*ldo pró·
rroga del régimen de tráfioo de perfeceionamiento aetlvo para
la importación de cefalópodos oongelados y' la exportacIón de
conservas de pescado, autoriZado par Decreto de 24 de 1ulio de
1975 (..Boletín Oficial del Estado- de 10 de septiembre), modi
ficado por. Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1976
(..Boletín OficiE!llI del Estado- de 23 de octubre) y 22 de mar·
ro de 1977 (..Boletín Oficial del Estado_ de 3 de mayo) )'

prorrogado 6 de jull0 de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de
18 de agosto) y 29 de octubre de 1981 (..Boletín Oficial del Es
f:.adt>" de 1 de febrero),

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 10 de septiem.
bre de 1983, el régimen de trl\fi60 de perfeccionamiento activo a
la firma .Orbe. S. A._, con domicilio en Vi20, apartado 357, y
número de identificación fiscal A-36601672.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aAos.
Madrid. 13 de .enero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apoloni~ Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme
ro 280/61, seguido por la Sala Segunda de 10 ContencIoso~Admi.
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, promovido por
el Procurador don Juan ·Luis Pérez l Suárez, en nombre y re·
presentación de don Jesús Peinado Quintana, Presidente de la,
Asociación .sindical de· Funcionarios del SENPA. en nombre de
don Luis Fernando Barles Gistau. don Francisco Garda Ontorta.
don Antonio Cámara Téllez, don Andrés Ruiz Courcelles. don
Andrés Biarge Anoro. don Emilio Fernández Corral. don León
JesüsMarUnez C&rdiel; don Francisco Lucio Sueiro Gómez, don
José Porcel Malagana, don José Luis Machín Calles, don Casi.
miro Olivares López-, don Juan P. Gordon González de Aguilar,
don José María Royo BalbonUn, don Rafael Soria Prados, don
Guzmán 'Jiménez Martín, don Hilarlo Femández de Heredia,
don Angel Jorge Barles Gistau, don Emilio Manso Manso, don
Enrique Temes, Caneda, don Jesús ·Ramil Gunlln. don Anselmo
Lamigueiro Cañas,' don Dictinio Abad MarUn, don Fernando
Galé.n López de lejada, don Ari'drés Sánchez Acero, don Prisci·
Hano Carela Carcia, don Virgilio Corchado Laberti, don José
Enrique Candela Acha don José Maria Baldasano de Castillo--E.,
don Ra.fael Sender Garres, don Quintín Martínez López, L'Ontra
la Administración, representada y defendida por el sefior Abo
gado del Estado contra la dl"sestimación presunta de la pati·
ción' formulada ~l 26 de mayo de 1980 referente al complemento
de.Oestino grado .B_ nivel 22, ha dictado sentencia la m.<lDcio
nada Sala 'con fecha 25 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue: -

...Fallamos: Que desestlmando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y entrando a conocer del
fondo del recurso contencioso-administra.tivo interpuesto por el
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre

OR.DEN de 13 de enero de 1984 par la que B.
modifica a la firma ..Kettal, S. A.-, el régtmen
de tráfico de parleccionanUento activo, para lo kn,

.portactón de tubo de aluminio y tejido dA V"COIt
Ua y. Jo. exportación de escaleras y mueble, ple
gables.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe
diente promovido por' la Empresa .Kettal, S. A._. solicitando
modificación del réglmen de tráfico de perfeCCionamiento ac·
Uva lJara l6 importación ·de tubo de aluminio y telido de vis·
cosilla, .y la exportación de escaleras y muebles plegables, auto
rizado ptlr Orden ministerial de 28 de octubre de 1963 (..Be·
letín Of1ctal del Estado_ de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrtación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Kettal, S.· A.-, con domicilio en ca.
rretera nacional·340. kilómetro 281, Vendrel (Tarragona) y nú-

VII. Llanta .Renault-, referencia 7704001719, peso unitario
e.240 kilogra.mos; P. E. 87.06.99.1.

VIII. Llanta ..Renault_, referencia 7104002534, peso unitario
5,975 kilogramos; P. E. 87.06.9i.l.

IX. Llanta ..Renault-, referencia TlO4OO2549, peso unitario
&,990 kilogramos¡ P. E. 87.06.99.1

X. Cárter bomba. referencia 77IF8505ROl, peso unitario 0,482
kilogramos, P. E, 87.06.99.1.

Sei\lodo.-A efectos contables respecto a la presente ampli&
(:16n, se establece lo siguiente:

al Como canÜdades determinantes del beneficio fiscal, y
por cada unídad exportada. las siguientes:

En la exportación del producto V, 6.285 gramos -de 1& mer-
can.c1a 1.1. .

En la exportación del producto VI, 6.127 gramos de 1& mer~
can.cía 1.1. -

En la exportación del producto VII, 8.090 gramos de la mer-
canc1a 1.1. .

En la eXPortación del producto VIII, 7:590 gramos de la mer-
cancía 1.1. .

En la expOrtación del producto IX, 7.790 gramos de la mer-
cancia1.1.. .

En la exportadón del producto X, 957 gramos de la mer-
cancía 1.4.

bl Como por~ntajes totales de pérdidas, los siguientes:

Para la mercancía 1.1:

Si se emplea en la fabricación del producto V, el 25,70 por.
100; del cual, el 5 por 100 como mermas y el 20,70 por 100 res~

tanta como subproductos adQudables por la P. E. 78.01.33, .
Si se emt>lea Eln la fabricación del producto VI, el 24,00 por

100; del cual, el 5 por 100 como mermas y el 19,90 por 1QO
restanteoo-IDo subproductos adeudables por la P. E. 76.01.33.

Si se emplee, en la fabricación del producto VII. el 22,83 por
100; . del cIJBI. el 5. por 100 como mermas y el 17,83 por 100 como
·subproductos adeudables por la P. E. 76.01.33.

Si se emplea en la fabricación del producto VIII, el 21,23 por
100; del cual el 5 por 100 como mermas y el 16,23 por 100 res·
tante como sub;lroductos adeudables pOr la P. E. 76.01.33,

Si se emfllea en la fabricación del producto IX, el 23,11 por
100; del cual, el 5 por 100 como mermas y el 18,11 por 100 res·
tante como subproductos adeudables por la P. E. 76.01.33.

Para la merca·ncfa 1,4 el 49,64 por 100; del cua-1. el 5 por 100
como mermas y el 44,64 por 100 restante como subproductos
adeudables por 18 P. E. 76.01.33. .

e) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición, los servicios de contabilidad de la. Dirección General de
Exportación. harán constar en las licencias o DDLL que expi·
dan (salvo que acompaften a las mismas las correspondientes
hojas de detalle) los concretos porcentajes de pérdidas ~on la
debida diferenciación de mermas y subproductos- eplicables
a la mercancia 1, que serán precisamente los que la Aduana
tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por el concepto
de subproductos.

. Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de mayo de 1982 que ahora se

modifica.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a. V. I. muchos añ.os.

Madrid, 13 de enero de 1984.~P. O.. el Director genera.} de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr: Director~ general tIe Exportación.


